
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Las empresas situadas en la provincia de Entre Ríos que elaboren y comercialicen alimentos destinados al público minorista, para retirar o consumir dentro del lugar deberán ofertar en forma detallada en sus menús, alimentos específicos para la prevención de enfermedades cardiovasculares, celíacas, obesidad y diabetes.
ARTICULO 2°.- Los establecimientos que refiere el artículo precedente deberán ofrecer al público o ubicar en cada mesa del lugar, conjunta o separadamente con la carta principal, una cartilla de menús de comidas elaboradas con alimentos que eviten contraer las enfermedades antes mencionadas.

ARTICULO 3°.- La Autoridad de Aplicación es la Secretaría de Salud de la Provincia, quien establecerá un sistema de sanciones por incumplimiento.

ARTICULO 4°.- Invítase a los municipios de la provincia de Entre Ríos a adherir, dentro de su ámbito, a la presente Ley.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 15 de septiembre de 2009.
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